
 

 

 

COMUNICACIÓN AECID 

 

LA AECID APUESTA POR LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL COMO UN 

PASO CLAVE PARA UNA COOPERACIÓN ESPAÑOLA EFICAZ 

 La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo lleva a cabo 

un plan de Transformación Digital integral que agilizará la gestión e impulsará la 

eficiencia y un mayor impacto de sus iniciativas en todo el mundo 

 

 La integración digital de sus 48 Unidades de Cooperación desplegadas en 

América Latina y Caribe, África y Asia o la adopción de medidas Open Data en 

sus sistemas de información, son algunas de las mejoras 

 

Madrid, 27 de enero de 2023. La Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo (AECID) apuesta por la transformación digital para maximizar los 

resultados de su gestión de la política pública de Cooperación Española. 

Esta iniciativa cuenta con la financiación Next Generation de la Unión Europea y el Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España y posibilitará a 

la AECID llevar a cabo durante 2023 un proceso de transformación que involucra a toda 

la organización, incluidas su sede en Madrid y sus 48 Unidades de Cooperación 

distribuidas por América Latina y Caribe, África y Asia. 

En su Plan de Acción 2022-2023, la AECID prevé la transformación digital de la 

organización como una intensa reforma de su estructura, que requiere de nuevos 

procedimientos y cultura organizativa para poder sustentar el nuevo modelo de 

cooperación española.  

“Esta transformación digital -reza el Plan de Acción AECID- es, posiblemente, la de 

mayor impacto y la más necesaria para alcanzar agilidad, eficiencia en el uso de los 

recursos“. 

 

UNA TRANSFORMACIÓN INTEGRAL 

La transformación digital de la Agencia será integral. El Plan de Transformación Digital 

AECID contempla desde la incorporación y aplicación de una tecnología adaptada para 

mejorar los sistemas de información, pasando por la gestión administrativa, el análisis y 

comunicación de los datos para la toma de decisiones y la rendición de cuentas, hasta 

el cambio cultural y organizacional que se requiere para la aplicación y uso de las 

tecnologías emergentes.  

https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/160621-Plan_Recuperacion_Transformacion_Resiliencia.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/160621-Plan_Recuperacion_Transformacion_Resiliencia.pdf


 

 

 

Esto implica repensar la organización y reconstruir sus dinámicas para adaptarlas a las 

necesidades del presente y del futuro.  

Un ejemplo de la utilidad de dicha transformación será la Plataforma Abierta de 

Cooperación; una especie de “hub” de la gestión de la ayuda que ofrece una visión 

general de las iniciativas de la AECID en el mundo y se coordina con datos abiertos de 

otros actores de la cooperación española. Este hub ofrecerá así una perspectiva única y 

coordinada de la presencia, impacto y resultados que la AECID alcanza a través de su 

cooperación. 

Los datos del HUB serán proyectados en los nuevos portales web, también incluidos en 

este proceso de transformación, que ofrecerá la organización para cada una de sus 

sedes en el mundo, y que permitirá unificar la información, mensajes y servicios de la 

agenda en una plataforma web hiperconectada, más segura frente al cibercrimen. 

Para lograr todo esto, la Transformación de la AECID incluye la adquisición de 

tecnología actualizada y suficiente, tanto informática, como audiovisual, que permita 

que sus empleados dispongan de un “puesto de trabajo inteligente”, que les permita 

desempeñar su trabajo tanto de forma presencial en la oficina como fuera de la misma. 

Se trata, en definitiva, de mejorar y ampliar la posibilidad de trabajo a distancia sin 

perder la eficiencia. No en vano, la AECID es uno de los organismos que pudo 

continuar su trabajo en 2020, pese a las restricciones de la COVID, gracias a su 

programa de teletrabajo. 

EL plan prevé asimismo, que cada Unidad de Cooperación en el exterior -tanto Oficinas 

de Cooperación, como Centros Culturales y de Formación- disponga del material 

necesario para documentar las iniciativas en el terreno, y herramientas que faciliten el 

trabajo colaborativo de toda la organización. 

 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

En el marco de la iniciativa Next GenerationEU se creó el Mecanismo Europeo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR) para facilitar a los Estados miembros de la Unión 

Europea apoyo a través de transferencias directas y préstamos para incrementar las 

inversiones públicas y acometer reformas que contribuyan a la recuperación de la 

economía y el empleo y se orienten a abordar los principales retos económicos y 

sociales post COVID. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español articula un conjunto 

coherente de inversiones a realizar en su práctica totalidad entre 2021 y 2023 y en un 

ambicioso programa de reformas estructurales y legislativas orientadas a abordar los 

principales retos de nuestro país. Se estructura en torno a cuatro ejes transversales que 

vertebrarán la transformación del conjunto de la economía y que están plenamente  

https://ec.europa.eu/info/strategy/recovery-plan-europe_es
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/recovery-coronavirus/recovery-and-resilience-facility_en
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/recovery-coronavirus/recovery-and-resilience-facility_en
https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/160621-Plan_Recuperacion_Transformacion_Resiliencia.pdf


 

 

 

alineados con las agendas estratégicas de la UE, la Agenda 2030 y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas: la transición ecológica, la transformación 

digital, la igualdad de género y la cohesión social y territorial. Estos 4 ejes se concretan 

en 10 políticas palanca y 30 componentes que articulan el importante programa de 

reformas e inversiones con el horizonte 2023. 


